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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN EL 

DÍA 21 DE OCTUBRE  DE 2016. 

En Mansilla Mayor, en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, a las 
diecinueve horas del día veintiuno de octubre  de dos mil dieciséis, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. José Alberto Martínez Llorente, se reunieron los Concejales Dña. 
Raquel Cabañas González, D. Pablo López Presa, D. Agustín Pacho Reyero, D. Marcelo 
Fernández Olmo, D. Ángel Expósito Méndez y D. Juan Carlos Presa Pereira,  al objeto 
de celebrar en primera convocatoria Sesión ordinaria conforme al Orden del Día que 
acompaña a la misma, actuando como Secretario la que lo es de la Corporación Dña. 
María  Teresa Mencía Presa.  

Siendo las diecinueve horas y diez minutos, el Sr. Alcalde declaró abierta la 
Sesión y previa lectura de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

1.-  RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER ORDINARIO DE LA SESION. 

 Dada cuenta del Decreto de la Alcaldía  de fecha 27 de septiembre de 2016 por 
el que se resuelve aplazar la sesión ordinaria del Pleno municipal, que correspondería 
celebrar el día 30 de septiembre de 2016, al estar  los asuntos a tratar en tramitación y 
celebrar con carácter ordinario la próxima sesión que se convoque. 

Enterados los Sres. Asistentes, se acuerda por unanimidad ratificar el carácter 
ordinario de la sesión que se celebra el día de la fecha,  21 de octubre de 2016. 

2.-  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR. 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 91.1 del R.O.F.R.J. por el Sr. Alcalde 
se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna 
observación al  Acta de la sesión  anterior.  

No habiéndose formulado observación alguna, se aprueba por cuatro votos a 
favor, uno en contra y una abstención el acta de la sesión celebrada el día 8 de julio de 
2016. 

3.-  DECRETOS. 

Se da cuenta de la relación de las siguientes resoluciones de la  Alcaldía: 
27/07/16  Vacaciones del personal 
29/07/216 Autorización celebración matrimonio 01/16 



   

 
 2 

Plaza del Ayuntamiento,2; 24217 Mansilla Mayor aytomansillamayor.es 

 
 

29/07/2016 Delegación en Teniente de Alcalde para la celebración matrimonio  
01/16 
22/09/2016 Autorización celebración matrimonio 02/16 
01/09/2016 Bonificación Impuesto municipal de vehículos 
01/10/2016 Resolución reclamación de D. Javier Díez Llamazares. 
21/10/2016 Concesión de subvención Asociación Era La Abadesa 
21/10/2016 Concesión de subvención Grupo de Teatro Los Duendes del Teatro 
21/10/2016 Concesión de subvención Asociación Cultural Saltus Novalis 
 Resolución reclamación  Marcelo Fernández Olmo  
 
4.-  INFORMES ALCALDÍA. 

  
El Sr. Alcalde informa que el día 7 de octubre de 2016 se ha efectuado el 

replanteo de las obras para la reparación de las goteras de la Iglesia del Monasterio de 
Sandoval, que iniciarán en breve. 

Con fecha   se ha recibido informe desfavorable de la Comisión de Patrimonio al 
Plan Especial de protección del Camino de Santiago  por lo que se remitirá al equipo 
redactor para que efectúe lo procedente. 

Se ha estado en conversaciones Comunidad de Regantes Canal Margen 
Izquierda del Porma para tratar el tema de la limpieza de los colectores que  ha 
remitido a este  Ayuntamiento una propuesta de contrato de colaboración cuyo coste 
es excesivo por lo que se va a seguir con la Diputación como se ha hecho hasta ahora 
para la limpieza de la depuradora de Mansilla Mayor y se va a limpiar el colector de 
Villamoros por cuenta del Ayuntamiento. 

Da cuenta de las subvenciones que se han recibido hasta el momento: 
Arreglo del Camino de Santiago: 3.184,80  €. 
Mejora de instalaciones culturales: 367,10 € para adquisición de micrófonos, si 

bien se va a hacer una reformulación de la solicitud. 
Palomar de Sandoval: se ha concedido, previa solicitud de reformulación, la 

cantidad de 4.035,14 €. 
Actividades culturales: 825,00 €. Se ha solicitado un aplazamiento por falta de 

inscripciones. 
Descenso del río Orbigo: 500,00 €. Está ejecutada y  justificada.  
Guía turístico: denegada  
En relación con el  camino de Nogales que  está invadido por el río  Porma, el Sr. 

Acalde informa de que Confederación Hidrográfica del Duero  ha empezado a tirar los 
arboles que se  están cayendo hacia el camino y  a retirar los que  están caídos; 
asimismo da  cuenta de las reunión mantenida con el Ingeniero de Confederación 
Hidrográfica del Duero  y con el Alcalde Pedáneo de Nogales; en ella el ingeniero 
informó que se efectuará la limpieza del arbolado y se depositará en el lugar indicado 
por el Pedáneo, también se hará una escollera y se suprimirá un ramal para que el 
caudal del río  derive por una escollera y se reconduzca. El problema de todo ello ha 
sido la excesiva extracción de áridos. 



   

 
 3 

Plaza del Ayuntamiento,2; 24217 Mansilla Mayor aytomansillamayor.es 

 
 

Hace saber que se contará en lo sucesivo con un el arquitecto D. Alexis Sánchez 
para la emisión de informes urbanísticos de obras, de momento para empezar la 
asistencia será por informe y se pagará 60,00 y 80,00 euros según la complejidad, 
atenderá las dudas que se planteen, a los Concejales y si se le requiere para algún 
asunto puntual. 

Anuncia que el día 29 de octubre se celebrará el Magosto, en Villaverde de 
Sandoval. 

Se ha pintado la Casa de Cultura, para lo que se ha contado con la colaboración 
de los presos de Mansilla de las Mulas, por lo que el presupuesto no ha llegado a 
180,00 euros entre pintura, mano de obra, taxi y el almuerzo. 

Se han arreglado una fuga en Nogales  por la que se perdían 90m3 diarios y otra 
en Villaverde de Sandoval. En Villamoros  de Mansilla, se ha decidido cortar un tramo 
dar agua desde la C/ Villasabariego.  

Se ha solicitado el aplazamiento de las obras del Plan Provincial de Cooperación 
para 2016. 

 

5.- REPARACIÓN DE CAMINOS DEL MUNICIPIO: RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. 

 
Se da cuenta de las gestiones llevadas a cabo para la reparación del Camino de 

Santiago para lo que se cuenta con la subvención del la Diputación Provincial de León 
por importe de 3.184,80 €, se han solicitado varias ofertas  y está pendiente de 
adjudicar las obras. 

La Empresa Infoyma, ya ha concluido los trabajos de corta y saca de chopos  por 
lo que ya se puede reparar el camino de los Rincones tal como se ha acordado para lo 
cual se ejecutará la fianza depositada por la empresa. 

Respecto al Camino de Nogales ya se ha informado en el punto 2 de esta 
sesión. 

  

6.- CALENDARIO LABORAL 2017. 
 

 Visto escrito remitido por la  Oficina Territorial  de Trabajo de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León en León, y en virtud de lo establecido en el art. 
37 del R.D. Legislativo 1/95, de 24 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los 
Trabajadores, en relación con el art. 46 del R.D. 2001/83, de 28 de Julio, esta 
Corporación al objeto de establecer las dos festividades locales retribuidas y no 
recuperables, el Pleno Municipal, adopta por unanimidad el siguiente calendario: 
 
MANSILLA MAYOR 
Día 8 de Mayo: "San Miguel". 
Día 19 de junio: "Corpus Christi".  
VILLAVERDE DE SANDOVAL 
Día 17 de Enero: "San Antonio" 
Día 21 de Agosto: "San Bernardo" 
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VILLAMOROS DE MANSILLA  
Día 4 de Septiembre  
Día 26 de Diciembre: "San Esteban". 
NOGALES   
Día 30 de Octubre: "San Simón” 
Día 21 de Agosto: "San Bernardo” 

 
7.- ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL CAMINO DE SANTIAGO: RECTIFICACIÓN 

CUOTA. 

En la anterior sesión de fecha 8 de julio de 2016 se aprobó la cuota anual de la 
Asociación de municipios de  Camino de Santiago por importe de 250,00 euros. 

Según la citada Asociación la cuota que corresponde al municipio de Mansilla 
Mayor es de 500,00 euros anuales,  tal como consta en el acta I de la  Asamblea  
General ordinaria de la Asociación, celebrada el día 26 de febrero de 2106 de la que se 
da traslado al Pleno: 

 
“Punto1 : aprobación de cuotas para 2106. 
..//.. 
Se propone una cuota para 230126 en los siguiente rangos de población tomados del Censo del 

INE de año anterior al del curso : 
Hasta 500 habitantes     Cuota de 500€” 

Constatado el error en la propuesta efectuada al Pleno en la sesión de 8 de julio 
de 2016, se propone su rectificación y aprobar la cuota de 500,00 euros anuales. 
Rectificación y cuota que se aprueban por unanimidad de los siete miembros 
presentes de los siete que integran la Corporación. 

 

8.- MOCIÓN GRUPO SOCIALISTA “DECLARACIÓN DE CONDENA DE LOS ACTOS 

VANDÁLICOS CONTRA LOS ÁRBOLES DE LA SENDA VERDE NOGALES-MANSILLA 

MAYOR”. 

 Durante diferentes momentos de los meses de agosto y septiembre del 
presente año, se han cometido actos vandálicos que han tenido como objeto arrancar y 
talar salvajemente los árboles plantados por este Ayuntamiento en el camino entre 
Nogales y Mansilla Mayor. De los casi 100 ejemplares, tan sólo han quedado en pie, 
tres.  

Se calcula en casi 1500 euros las pérdidas económicas que esto va a suponer al 
Consistorio, habida cuenta que es intención del mismo reparar los daños causados en 
cuanto el tiempo así lo permita; es decir, durante los meses de invierno.  

Considerando que estos hechos repugnantes son un ataque contra el 
patrimonio común del Ayuntamiento y contra la misma corporación municipal, dicho 
Ayuntamiento ha presentado la correspondiente denuncia con fecha 17 de agosto de 
2016 ante la Guardia Civil de Mansilla de las Mulas.  

Viendo lo anterior, los concejales del Grupo Municipal Socialista del Ayto. de 
Mansilla Mayor, de acuerdo con el artículo 91.4 del ROF presenta la siguiente MOCIÓN:  
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Que el Ayuntamiento de Mansilla Mayor condena todo tipo de actos que 
atentan contra la convivencia pacífica, a la vez que hace un llamamiento a todos los 
vecinos para que resuelvan sus legítimas aspiraciones mediante el respeto a las leyes y 
el recurso a los tribunales de justicia cuando crean que tales aspiraciones les sean 
vulneradas.  

En Mansilla Mayor, a 30 de septiembre de 2016  
Agustín Pacho Reyero  
Concejal de Cultura y Patrimonio 
 
Enterados los Sres.  Concejales y sometida a votación se aprueba con el 

resultado de cinco votos a favor y  dos abstenciones. 
 
9.- PAGOS.  

 
Con cargo al Presupuesto vigente para el presente ejercicio y de acuerdo con la 

legislación aplicable en la materia, el Pleno municipal, por unanimidad de los cinco 
miembros asistentes, acordó aprobar los siguientes gastos y pagos: 

 
Iberdrola suministro eléctrico periodo 29/04-2016 -28/05/2016: 
 181,51€: Alumbrado público Villaverde 
Iberdrola suministro eléctrico periodo 24/04/2016-22/05/2016: 
   54,97€: Alumbrado público Nogales 
Iberdrola suministro eléctrico periodo 26/04/2016- 23/05/2016 
 52,96€: Alumbrado Casa de Cultura 
 14,81€: Bomba de riego Mansilla Mayor 
Iberdrola suministro eléctrico periodo 22/05/2016-20/06/2016 
  43,48€: Oficina Municipal  
 136,35€: Captación de agua Mansilla Mayor 
 125,43€: Captación de agua Villaverde de Sandoval  
 136,95€: Bombas de agua Villamoros de Mansilla 
 86,47€: Elevadora de agua Nogales 
 310,00€: Alumbrado Público Mansilla Mayor 
 147,37€: Alumbrado público Villamoros de Mansilla 
 39,37€: Alumbrado público Nogales 
Iberdrola suministro eléctrico periodo 23/05/2016 - 20/06/2016 
 53,77€ Alumbrado Casa de Cultura 

Parking  Fácil: 45,98€. Anclaje espejos tráfico. 
Montajes Loyola: 259,69€: fra.: 375. Mantenimiento alumbrado. 
Montajes Loyola: 282,72€ fra.: 376. Conservación alumbrado. 
Tintoreria Padre Isla: 80€. Limpieza cortina salón de actos. 
Isidoro Diez Glez.: 444€. Reparación fuga Nogales. 
Charanga la alegría: 200. Actuación 4-6-2016 Villaverde 
Cualtis: 202,92€. Medicina y prevención del trabajo. 
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Maser C.B.: 3.048,89€ fra.: 1000483.  Reparación barredora. 
García Reguera: 52,73€. Utensilios limpieza calles. 
Floristería Isabel: 50,00€. Geranios y  saco de turba. 
Legiotek: 127,05€ fra.:122/2016. Técnico ordenador. 
Legiotek: 30€ fra.: 104/2016. Renovación antivirus. 
Bailes regionales las espigas: 300€. Actuación Villamoros. 
Bailes regionales las espigas: 300€. Actuación Mansilla Mayor. 
Papelería Rubén: 70€. Fra.: H15001386 14,97€ Fra.: H15001489. Folios y                       

 carpetas oficina municipal 
Carpintería Jacobson CB: 25,05€. Tablas. 
Carlín: 66,99€. Material Oficina. 
Diego Pastrana: 1.128,19€. Reparación fuga de agua en Villaverde.  
Cayo Nicolás Miguélez: 150,34€. Ropa de Trabajo. 
Áridos Valdearcos: 108,90€. Acometida Villaverde. 
Araceli Olmo Blanco: 12,62€. Devolución impuesto vehiculo. 
María Concepción Pereíra Pazos: 117,38€. Devolución impuesto vehiculo. 
Marcelo Fernández Olmo: 42,28€. Devolución impuesto vehiculo. 
Eduwigis Olmo Blanco: 34,08€. Devolución impuesto vehiculo. 
Luis Martínez Llorente: 106,02€. Devolución impuesto vehiculo. 
Antonio Martín Fernández: 48,40€. Vinilio escudo Ayto. 
M.M. Romerías, SL: 330,00€. Viaje a Veguellina de Órbigo 
Bailes regionales las espigas: 300€. Actuación Villaverde. 
Cesar Cascallana Hueso: 160€. Pincho canto gregoriano. 
Cesar Cascallana Hueso: 39,50 € .Comidas presos. 
Floren Publi: 104,06€. Fra.: P-627. Chalecos.  
Excavaciones Sergio Pertejo Fernández: 822,80€. Limpiar desagüe  de Villamoros. 
Eje producciones culturales, SL: 484,00€. Alquiler equipo audiovisual. 
Difereventos, SL: 413,82€. Descenso río Órbigo. 
Javier Cancelo Campos: 80€. Subvención libros de texto. 
Nuria Llorente Medina: 60€. Subvención libros de texto. 
Eva María Pacheco Vergara: 80€. Subvención libros de texto. 
Javier González Llamazares: 80€. Subvención libros de texto. 
Verónica Iglesias Pérez: 120€. Subvención libros de texto 

    10.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 El Sr. Fernández Olmo en relación con el tema de los árboles  manifiesta que la 

ley no permite poner árboles a menos de 6 metros de los caminos y a 12 de las fincas. 

 Responde el Sr. Alcalde que eso  es en las plantaciones de árboles. 

 Interviene de  nuevo el Sr. Fernández Olmo diciendo que en una reunión a la 

que ha asistido le han dicho que hay que pedir permiso a la Junta  y que esto no es sólo 

para plantaciones, añade que se trata de caminos agrícolas aunque estén asfaltados.  
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 Contesta el Sr. Alcalde diciendo que como van a seguir con la plantación, se 

informarán bien antes.  

 El Sr. López Presa dice que lo que se condena en la moción es la actividad y si 

hay una cuestión legal,  existen los procedimientos por los que se condenan los actos 

vandálicos. 

El Sr. Alcalde dice que estamos para mejorar. 
Interviene de nuevo el Sr. Fernández Olmo y dice que ha costado mucho la 

concentración,  se estropean los caminos y  eso no es mejorar.  
El Sr. Pacho Reyero dice que si está tan seguro de esa legislación que lo acredite 

y acataremos esas normas. 
El Sr. Presa Pereira propone que se redacte una ley y si se les pilla que se les 

pueda sancionar. 
El Sr. Fernández Olmo  da cuenta de que se ha puesto un maste  en el Camino 

de la Velilla sin permiso  y han roto una acequia por lo que ruega que soliciten permiso  
o lo retiren. 

Responde el Sr. Alcalde que en la C/ El Cargado en Villaverde también han 
ocasionado desperfectos y es imposible localizarlos porque son empresas que 
subcontratan a otras. 

Por último el Sr. Fernández Olmo hace saber que está ofendido y que le han 
hecho mucho daño porque han dicho que ha firmado un papel para que la casa de 
Javier y Amparo se tirara. 

El Sr. López Presa responde que es mentira. 
Manifiesta el Sr, Fernández Olmo que sabe que es mentira lo que se dice  

porque no ha firmado nada. 
No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las veinte horas y 

quince  minutos. 
 
Vº  Bº  
EL ALCALDE                                                                         LA SECRETARIA  
 
 


